
Coseguros en internación Año 2016
Miércoles, 04 de Mayo de 2016 00:00

   Por la presente, comunicamos a Ud. que a partir del 1ro de Junio de 2016, los afiliados no
abonarán ningún coseguro en internación
, excepto lo que corresponda a 
prestaciones de alta complejidad
y 
Ley Provincial
(de la cual abona el cien por ciento (100%) como la misma Ley lo indica).
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